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La Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante Naciones 
Unidas saluda atentamente a la distinguida Oficina Ejecutiva del Secretario General de 
Naciones Unidas en la oportunidad de transmitir, en adjunto, copia de una misiva de 
fecha 21 de junio de 2020, suscrita por el Excelentísimo Señor Jorge Arreaza Montserrat, 
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 
Venezuela, y dirigida al Excelentísimo Señor António Guterres, Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas.  
 
 En ese sentido, y en virtud de las disposiciones de las resoluciones 73/205 y 74/188, 
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 2018 y el 
30 de diciembre de 2019, respectivamente la Misión Permanente de la República 
Bolivariana de Venezuela ante Naciones Unidas solicita muy respetuosamente los 
buenos oficios de la distinguida Oficina Ejecutiva del Secretario General de Naciones 
Unidas a los fines de que la comunicación en cuestión sea prontamente traída a la 
atención de su más alto destinatario y que la misma sea circulada, junto con sus anexos, 
como un documento oficial de la Asamblea General, bajo el tema número 80 de la agenda, 
intitulado “Protección Diplomática”. 
 
 La Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante Naciones 
Unidas hace propicia la ocasión para renovar a la distinguida Oficina Ejecutiva del 
Secretario General de Naciones Unidas las seguridades de su más alta y distinguida 
consideración. 
 
 
 
 
 
 
 

Nueva York, 22 de junio de 2020 
 
 
 
 
Oficina Ejecutiva del Secretario General 
Naciones Unidas 
Nueva York.- 






